
t

CIUDAO DE MÉXICO

TIPO DE ADJUDICACIÓN

CONTRATO NO.::

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

t.V.A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO,

PARTIDA PRESUPUESTAL:

NO. DE AUTORIZACIÓN

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

óRcnNo PoLfTco ADMINtsrRATtVo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

DEL¡§AGioNAI- 2ort.. 2or c

ADJUDICACION DIRECTA

AD/DGODU/OO7/I6

6 DE ABRIL DE 2016

$380,482.00

$60,877.12

$441,359.12

' AD-007.16

6141

oE DTt012t2018

Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

AD/DGODUIOO7116

CDMX
''i..

7 DE ABRIL DE 2OI6

6 DE MAYO DE 2016

DELEGACTÓN ALVARO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TEcNtcA

"CONASOSA, S.A DE C.V."

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, .OUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EN ALVARO OBREGÓN"
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. ABEL GONáLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE

OBJETO DEL CONTRATO:

OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA:
REPRESENTADA POR EL C.
AOMINISTRADOR UNICO, A
INSTRUMENTO SE LES

ENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGU

TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS A TRAVES
DE BARDA PERIMETRAL Y ,#PBRAS
COMPLEMENTARIAS, UBICADO EN LA CO]ry.NN LA
COVE, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACTONAL.

frl'r\\.
s.A DE C.V.",

SU CARACTER DE
DEL PRESENTE

,TISTA","EL

ffi

Áusutns:
e oaelONES y

¡

I
I
I

I

1de16



MICPMX
PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLÍTICO" DECLARA:

UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQU
01150, DE ESTA CIUDAD DE MÉXCO.

608rmNO DELEGACIO}'|^[2016 . mtE

DECLARACIONES

INA CON CALLE 10,

Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

AD/DGODUIOO7116

cóD

QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DE I-A ADMINISTRACIÓN PI'BLICA DEL DISTRITO
FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO
PON I.OS ARiÍCULOS I22, APARTADO C,. BASE TERCERA, FRACCIÓ¡¡ II OE LA CONSTITUCIÓN
poLfncA DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos; ARTfcuLos 1, 12 FRAcclÓN lll, 87 PARRAFo
PRIMERO Y TERCERO, 104, 1Os Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;
ARTICULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38,

39 FRACCIÓN.XLV, DE IA LEY ORGANICA DE.Iá ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
Y 1,2,3 FRACCIÓÑ III, Y 120, 121,122 BIS FRACCIÓN I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

B) QUE MARTA ANTONIETA HTDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO ELECTIVO COMO JEFE

DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGON, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHAi iióEluñrc oe iors, poR EL tNsTtrurb eucroRnL DEL DrsrRtro FEDERAL, QUTEN PRoTESTó EL

: cARco EL ol DE oóTUBRE DE 2ols ANTE LA vu LEGTSLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DlsrRlro
FEDERAL, EN TERMINoS DE Lo ESTABLEoIDo EN LoS ARTÍCULOS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCUIONES DE CONFORMIDAD CON EL

ARTfcuLo 39 FRAccóN xLV DE r¡ Ley oRGANTcA DE lA ADMNISTRACIóN PÚBLlcA DEL DlsrRlro
FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACION DE ACTOS JURfDICOS

c) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y

óeuÁ§nCros¡únfoicos DE cARAcrERADMrNrsrRATrvo o DE cUALQUIER orRA INDoIE DENTRo

DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA,. NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU

CASo DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XLV DE Iá LEY ORGANICA DE Iá ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO'CtóL-RAaiÁnricúLo 
izz úrirlr,ló pnnnaro oEr- REGLAMENTo tNrERtoR DE LA ADMlNlsrRAclóN

P['BLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

EL ING. ABEL GoNáLEz REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO

A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR,GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

QUE A TRAVES DEL'ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DI RECTOR

DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SI.GUIENTE FACULTAD: SEGUNDA DE SUSCRIB IR,

SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE POR RAZÓN

DE SU COMPETENCIA TE NGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

CORRESPONDIENTES A ESTE óncn¡¡o POLhCO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE

LOS MISMOS, PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. LA GACETA OFICIAL DEL

DISTRITO FED ERAL, NÚMERO 194 DE LA DECIMA OCTAVA EPOCN.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑAH COMO tcrLlo lnv RECIBIR
URBANO,

POSTAL
NOTIFICACIONES EN tFrclo DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE YD

D)

E)
GENERAL

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
FONDOS PROVENIENTES .DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA
Drn12t2016.

G)
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CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO.
eorrtcacrór.¡, supERvts!óru oe oBRAs,

Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

IGUIENTES
OTRAS:

DE LA

H)

AD/DGODUIOO7116

EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINCCIR Y EL OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE.REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS IRTÍCUUOS 6I,62 Y
64 Bts DE LA LEy DE oBRAS púsucls DEL DtsrRtro FEDERAL.

euE rá E¡ecucróru DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE ENcUENTRA
coMpRENDtDA EN el lRrfculo 3 ApARTADo A FRAccló¡¡ t, oe LA LEy DE oBRAS puBucAs DEL
DISTRITO FEDERAL. EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "ET ÓNCINO
potfnco" eugoRó ToMANDo EN CUENTA Los REeursrros euE AL EFEcro se señeuru EN Los
anrfculos 1r,23y 64.Brs DE LA LEy DE oBRAs púeucls DEL DrsrR¡To FEDERAL y z5-A DE su
REGLAMENTO.

EL pRESENTE coNTRATo DE ogRR púaltcA, sE ADJUDTcA DIREcTAMENTE A l-A EMpRESA
.CONASOSA, S.A DE C.v.", DERIVADO DEL DICTAMEN DE ADJUDICRcIÓH DEL PRoCEDIMIENTO DE
coNTRATAcIóru pon ADJUDtcActóN otRecrn Núueno AD.{,07.16 EMtnDo eu oh os DE ABR¡L DE
2016, PREVIO EL CUMPLIMIENTO ESTRIcTo DEL PRoCEDIMIENTo QUE PARA LA coNTRATACIÓru eN
MATERTA DE oBRA pr]gLrcR REGUT.aN los lnrfculos: r34 DE LA coNslrucróu poúr¡cr oe
LOS ESTADOS UNTDOS MEXTGANOS; l, 3 ApARTADO A rmCClÓr,l t, 23, 24 APARTADO C, 44
rRlcc¡óH I tNclso A,46,61,62 y 64 Bts DE LA LEy DE oBRAs púellcas DEL DlsrRtro FEDERAL;y oemAs coNDUcENTES DEL REGI-AMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLlcns DEL DtsrRrro
FEDERAL y DEBTDA Rremclóru poR pARTE oet "óncr¡lo pollTlco" DE LAS NoRMAS
INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

euE Los Molvos, RAZoNES y cRrrERtos poR Los cuALES sE LE no.ruorcó A LA EMpRESA
CONTRATISTA, LA EJEcUcIÓru oe LoS TRABpJoS, QUEDARoN VERTIDoS EN EL oICTAMEN DE
ADJUDtcActóN rvleonrurE EL pRocEDrMrENTo DE coNTRAmcrór.¡ poR ADJUDTc¡crón DrREcrA
r.ltJueno AD-ooz-16, euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDtcroNES pARA "et óRGe¡¡o poLlTtco",
ToDA vEz euE pRESENTA LA cApAcrDAD DE RESpUESTA TNMEDTATA, REcuRsos rÉculcos,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAJOS A
DESARRoLLAR, DANDo cuMpLrMrENTo A Lo ESTABLEoTDo EN Los lRrfcuros 4r y 6r DE LA LEy
DE oBRAS pr]gLlcas DEL DrsrRrro FEDERAL.

euE sE Dto Avtso DEL pRocEDlMlENTo DE coNTRArRcró¡,1 poR ADJUDtcncró¡l DTRECTA No. AD-
00z-16, Rl óRoRrto DE coNTRor- t¡lmRruó EN ALVARo ognrcó¡¡, pARA su |NTERVENCIó¡1, cor.l
FUNDAMENTo EN Los nRrfculos 6l DE LA LEy DE oBRAs púeLlces DEL DtsrRtro FEDERAL Y 34
¡mcctór,¡ xn DE LA ley oncÁ¡rcA DE LA AoutNtsrmcrór,¡ púeLrcl DEL DISTRITo FEDERAL.

Y DEL COMERCIO EN .

23 DE MAYO DE
oBRAS CIVILES,

CLASE DE

CASAS Y
RoeuAs r

EDIFICIOS YA SEAN PARA USO HABITACIONAL, orRAS.",

r)

J

K)

L)

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONASOSA, S.A DE C.V.", MEDIANTE EL

TESTIMoNIo DE LA PoLIzA NÚnTeno 17441, DE FECHA IO DE ABRIL DE 2006, OTORGADA ANTE LA

FE DEL LtcENctADo ELto cHAvEz mlnn¡¡É2, coRREDoR púellco lumeRo 32, coN SEDE EN LA

CUENTA
ESPECIALIDADES:
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C.
VILLANUEVA JA¡MES, QU IEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMI
EMPRESA "CONASOSA, S.A DE C.V.", CON TESTIMONIO DE LA POLIZA

DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ELIO CHAVEZ
¡rúusRo 32, coN.sEDE EN r-A ctuDAD oe mÉxco, Y EL cuAL A

toe¡mncAr.rDosE coN CREDENCIAL PARA VOTAR CON
EDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

HA

,DE

DE FICAC

O M¡XTO,
ooN

OSCAR

DE ABRIL
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Delegación Alvaro Obregón
Jefarura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

AD/DGODUIOO7116

QUE REPRESENTADA TIEN UBICADO

FINES Y CONTRATO.

QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REFIERE Y NO INVOCAR I.A PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJo PENA DE
PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE I.A NACIÓN MEXICANA, EN
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 27 FRACoIÓN I DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfIcA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE.CoNTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA y CREDtro pr]Bltco, coN LA cuvE'TIh:,
QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REIJNE LAS
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, oBJETo
DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PIJBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTo DE I.A LEY DE oBRAS PIJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
POLfTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBLICA, LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL
CONTRATO.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FfSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
PtJBLICO, NI TAMPOCo HAN SIDo INHABILITADoS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNcIoNES
ANTERIORES. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE
LOS SERVIDORES PUBLICOS, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERA NULO DE PLENO DERECHO,
DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2225 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

G) QUE ESTA AL CORRTENTE EN EL PAGO DE SUS |MPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMTENTOS Y
PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS, A
FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

1) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA..'LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANTFTESTAN SU CONFORMTDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS SON
ESTE SIA I.A

LA LEY

1. BASES DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
LOS CROQUIS Y/O PI-ANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CO

DEL PROCEDIMIENTO DE

B)

c)

D)

E)

H)

PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN
LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

AL

XYXI

EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN
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Detegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

AD/DGODUIOO7116

cIÓN, cn¡ITIDADES DE TRABAJO Y
rN DE I-A ADMINISTRACIÓI{ PÚSLICR

4. EL CATALOGo DE coNcEPToS coN UNIDADES DE MEDI
coRRESpoNDENctA coN r.AS NoRMAS DE coNsTRuccró
DEL DISTRITO FEDERAL.

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓru oe LoS TRABAJoS.
6. rás GARANTfIS lrrnruzas¡.

mlons euE FUERoN LAS DEcTARAcToNES ANTERToRMENTE vERTTDAS y UNA vEz euE r-As pARTES

HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
CoNVTENEN EN oBLTGARSE EN los rÉRrrirr.ros DE LAS SIGUIENTES:

GLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

'EL ónee¡lo poillco" ENcoMIENDA A "EL coNTRATtsrA" LA RrnulzRctóN DE LA oBRA
coNSrsrENTE EN "TRABAJoS DE mmclc¡ón DE RrEscos e rpevÉs DE BARDA pERTMETRAL Y
OBRAS COMPLEMENTAR¡AS, UBICADO EN LA COLONIA LA COVE, DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGAcIoNAL.,, v EsTT SE oBLIGA A REALIZARIá HASTA SU ToTAL TER¡¡I¡IRCIÓN, ACATANDO PARA
ELLo Lo ESTABLEcIDo poR Los DtvERSos oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos señnmoos EN EL
INCISO 'E'Y EL INCISO'I" DE Iá SEGUNDA DECLARACIÓN, NSf COMO, EL INCISO -A' DE LA TERCERA
oecLRR,ccIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, MISMoS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE
ApARTADo coMo pARTE TNTEGRANTE DE ESTA ct-Ausuu. AStMtsMo, Ln glrAcoRA DE oBRA rR[lalÉ¡l
ronunnA pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENTE coNTRATo.

uelclclót¡ rfslct DE Los TRABAJoS: uBrcADo EN LA coLoNtA LA covE, DENTRo DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

I-AS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE

REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
V oúE l,E[ óncl¡¡ó por-lricor' oeaE cuanrR A "EL coNTRATrsrA" poR LA EJEcuclóru oe los
TRABAJos rERMtNADos, coNFoRME A uAS NoRMAS DE coNsTRucctó¡t DE LA RolrllrutstRRclÓ¡t
puBLtcA DEL DlsrRtro FEDERAL y LtNEAMtENTos ESTABLECTDos EN LAS BASES DE corlzActóN ogl
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓru PON ADJUDICACIÓN OINCCTR.

EN coNSIDERRcIÓru A Lo ANTERIoR, IáS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS TRABAJOS
DEScRtros EN LA cr-AusuLR PRIMERA, ES DE $380,482.00 (TREsclENTos oGHENTA MIL

cuATRoctENTos ocHENTA y Dos pEsos ooroo ru.N.) ¡¡As LA cANTIDAD DE $60,877.12 (SESENTA MIL

ocHoctENTos SETENTA y SIETE PESOS 12t1OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $44'I,359.12 (CUATROCIENTOS

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS lZlOO M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e¡ecuclót¡.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL el ofR z

DE ABRIL DE 2016, Y TERMINARLOS EL ofR e oe MAYo DE 2016, coN uN óru oe los
PACTADO,oles runru RALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROG

APROBADO PREVIAMENTE POR TE OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

cuARTA.- ANTtclpo y FoRMAs DE AMoRTlzAclóN oe Los ANTlclPos. (No

ónee¡¡o porlt¡co" No oToRGARA ANTtctPo rANTo PARA EL lNlclo
LA COMPRA DE MATERTALES Y EQUtPo cle¡¡rfrlco, PoR Lo QUE "EL
R LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA

TRABAJOS DE 30
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AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS
RECEPCIÓN, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN

Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

FECHA DE ENTREGA -
AUTORIZADA PARA

A FAVOR DE Iá
POLlflCO". tA

Y DEBERA
CON LO

DE SU

lc )MX
AD/DGODUIOO7116

,

QUINTA.. GARANTÍAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRACC¡ÓN tI Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL
DISTRTTO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBL¡CAS DEL DISTRITO
FEDERAL, Y SECC!ÓN 2I DE LAS POLITICAS AOMINISTRAT¡VAS BASES Y LTNEAMIENTOS EN MATERIA DE
OBRA PÚBLICA, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDo Y ESTRICTO CUMPLIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CONFORME A LOS
SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATTSTA" DEBERA
PRESENTAR A "EL ÓRGANO POLÍTTCO" UNA FTANZA pOR EL 10% (D\EZ pOR CTENTO) TNCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTO, A TRAVES OE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN OE FIANZAS AUTORIZADA
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARÍAS FEDERALES A FAVOR
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL YA DISPOSICIÓN DE'EL óRGANO POLÍTIGO".
LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO COMO MAXIMO DENTRO DE LOS DIET DÍAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DE Iá NOTIFICACIÓN DE I.A
ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTENER LAS STGUIENTES DEcLARAcIoNEs EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS PÓLIZAS
DE FIANZAS:

QUE Iá MISMA AIJN CUANDO ..EL ÓRGANo PoLfTco'' CoNCEDA PRÓRRoGA EN EL PLAZO ESTABLECIDO
PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA A "EL
CONTRATISTA". SU VIGENCIA OUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

Iá FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON Iá AUTORIZACIÓru OE "EL ÓRGANO POLITICO'" Y QUE PARA
CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
óRoano PoLíTlco".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE I.A FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TERMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO EN EL
PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMAICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA ENTREGA DEL
ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO A INICIAR I.A OBRA
EN I.AS FECHAS ESTABLECIDAS EN Iá CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, V|CTOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RÉSULTAREN DE LoS TRABAJoS EJEcUTADoS, "EL coNTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A ..EL

ónc¡No poLfrco" UNA FtANzA poR EL 1oo/o IDIEZ poR crENTo) tNcLUyENDo EL IMPUESTo AL vALoR

ESTAR VIGENTE
DISPUESTO EN I

REGLAMENTO.

, DURANTE EL
EL ARTÍCÚLO

PLAZO DE UN
58 DE LA LEY

c) PARA GARANTTZAR tá REPARAC|ÓN TOTAL DE LOS DAÑOS y
OCASIONAR A
"EL ÓRGANO

TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "ELpotft¡co" UNA GARANTÍa poR UNA suMA ASEGURADA
DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

A
A
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100% (clEN PoR ctENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A TRAVES Oe PÓLlzA DE
RESPONSABILIDAD CTVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERGEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA
POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO,. LA PÓLZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LoS cINCo DIAS HABILES PoSTERIoRES A I.A FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO, MISMA OUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL DIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS
Y HASTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓNEEXO
POLÍTICO", PARA CUBRIR DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS
SII]OS DE LOS TRABAJOS Y LAS AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTANAN, POR LO QUE "EL
CONTRATISTA" GARANTIZA SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A ocASIoNAR A TERoERoS EN sU PERSoNA o INHERENTES A
LOS TRABA"JOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 47 PARRAFO l]Inmo DE LA LEY DE oBRAs ÉÚeLIcIs DEL DISTRITo FEDERAL.

"ELICONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LoS cASoS DE EXISTIR: DIFERIMIENToS, REPRoGRAMACIONES EN
Iá FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES EN
MONTO Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE
LOS CINCO DÍAS HABILES POSTERIORES A Iá FIRMA DEL INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA QUE DEBERA
ESTAR VIGENTE DESDE EL DfA SIGUIENTE A Iá FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS
EN LOS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A
ENTERA SATISFACC|ÓN DE "EL ÓnClruO pOLlTtCO", QUE CUBRA DAÑOS A TERqEROS EN SUS
PERSONAS Y./O BTENES, pOR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFICATORIO(S)
ADICIONALES CORRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL t.V,A.

LA PÓLEA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTCO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN.

EL OTORGAMIEN.TO DE LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B, DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTICULOS 95 Y II8 DE I-A LEY
FEDERAL DE INST|TUCIONES DE FIANZAS,3S FRACCTÓN I Y !!t; 36 DE LA LEY DE OBRAS PTJBUCAS DEL
DISTdITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLTCAS DEL DISTRTTO
FEDERAL; SECCIÓN 2I DE LAS POLfflCAS ADMINTSTRATTVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE

OBRA P(IBLICA Y 403, 4A4,407 Y 4I I DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO CONDUCENTE,
AS¡GOMO, LAS REGI.AS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE I.A
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y EN LoS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN POR

UNIDAD DE CONCEPTO. DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A'LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS

CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE STRUCCIÓN DE LA

ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y PROGRAMA DE LOS TRABAJOS

PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEG CONTRATO,

MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERI A

PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE "EL DE

LOS CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A I.A FECHA DE
Y EL ÚLTIMO

CORTE PARA EL NES,

PUDIENDO SER EN SU CASO EL DIA 15 DfA DE CADA MES, ELA
ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN
DEL PRESENTE CONTRATO AL EFECTO LAS ESTI MACIONES DEBERAN IR

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE Iá PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA
REUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS

A SU PRESENTACIÓN.
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HAerLes pARA pRocEDER A su REcEpcróru rfslcn
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE
TRABAJOS, ESTOS SE TeruonÁru POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A Iá
DEL CONTRATO

LA LreurDAcróH oe LA oBRA pueucR A euE sE REFTERE EL ARTrc
DE LA LEy DE oBRAS prJsucns DEL DrsrRtro FEDERAL,

euE No ExcEDA DE ctEN ofrs HAelLes posrERroREs A LA FEcHA
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tAS DIFERENCIAS TECruICRS O NUMERICAS PEND¡ENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESI¡¡RCIÓ¡I, SIN REBASAR EL PERIoDo MAxIMo ¡¿e¡IsuÁT, noe¡¡As DE tos GENERADoRES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EI- INTÍCUIO 52 TERCER PARRAFO DE LA
LEy DE oBRAs púeLlcns DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.AS ESTIMACIONES SCnAru PAGADAS EN UN PI.Azo No MAYoR A VEINTE olns HASIues PoSTERIoRES A
LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUToRIZADo LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, DE ooNFoRMIDAD coN
LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 52 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS pÚeLICnS OEL
DISTRITO FEDERAL.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
OTACRA REINTEGRAR A "ÉL Óncnruo PoLfTtco'' IáS CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo MAS LOS
TNTERESES coRRESpoNDTENTES DE AcuERDo A Lo ESTABLEoTDo EN EL enrlculo ss pÁnnero
SEGUNDo DE LA LEy oE oBRAS púgu¡ces DEL orsrRrro FEDERAL, euE ESTABLEcE euE Los pAcos
QUE HAYA RECIBIDO "EL coNTRATISTA" ÉsTE oearnÁ neIrureoRARLoS, MAS LOS INTERESES
CORRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
TNGRESoS DEL DtsrRrro FEDERAL, EN Los cAsos oE pRóRnocA pARA EL pAGo oE cRÉotros
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
cASo, y sE coMpurARAN pon olns cALENDARto DESDE l-A FECHA DEL pAGo HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cRNlóRoes A Dtspostctóru oe "EL óRGANo poLlTtco".

EL PoRCENTAJE DE INTERESES PoR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE SEÑALADO
EN EL C.P.P. (COSTO PORCENTUAL PROMED|O) EMtTtDO CADA MES pOR EL BANCO DE MEXICO.

No sE coNSIDERARA pRoo EN EXcESo cUANDo LAS DIFERENoIAS QUE RESULTEN A CARGO DE ..EL

coNTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SICUITruTE.

SI AL LLEGAR A LA eslunclÓI.I DE FINIQUITo No SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGoS EN ExcESo, senA ogLIcRcIÓI{ DE ..EL CoNTRATISTA,' REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE I.A GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSEcRETARTA DE FtNANzAsnesoneRfA DEL G.D.F. A MAS TARDAR ts ofRs oespuÉs oe
coNcLUIDA LA FEcHA DE TERMINACIÓN oTI coNTRATo RESPECTIVO

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE NNNA EFECTIVA LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sEplMA.-uquroaclóN y FtNteulro DE tA oBRA

.EL CONTRAT¡STA" COI'¡UI.IICRNA POR ESCRITO A "EL ÓRCINO POUTICO" LA TERMINACIÓru OT TOS

MISMOS CONFORME A TAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMI
anrlculo s7 DE LA LEy DE oBRAS púel¡cas DEL DtsrRtro FEDERAL.

IUE ESTA DENTRO
EN LA CLAUSULA
¡¡truacrÓru DE LoS
DISPUESTO EN EL

UNA VEz QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓru OE IOS
pARnRro ANTERIoR, ':EL óRGANo polflco" coNTRRA coN uN
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TRABAJOS, PARA LO CUAL ,.EL ÓncaHo pollnco" NoIrIcnRA coN LA DEBIDA RrurIcIpncIÓN Rl
CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.,

DE No LLEGAR A UNA I-louloectó¡l ACoRDADA ENTRE LAS pARTES, "EL óncmo pouir¡co"
pnoceoERÁ A CERRAR LA coNTABtLtDAD poR Lo euE HAcE A tMpoRTES DE pAGo poR coNcEpros
DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS, VARIACIoNES DE PRoGnRuRc¡Óru SURGIDAS EN SU cASo, MoDIFICACIONES A
IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA DETERMINAR EL SALDO A
FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y
LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS ¡JI.IITIENOS GENERADORES Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS
coN sus vARtAcroNES y AJUSTES LEGALES nrnlizRoos, EN EL euE sE HnnAr.¡ coNSTAR Los
cnÉoros A FAVoR y EN coNTRA ouE RESULTEN pARA cADA uNo DE ELLos, DEScRTBIENDo EL
coNcEpro GENERAL euE LES Dto oRtGEN y EL sALDo RESULTANTe, ReseRvANDosE "et óRom.¡o
poúnco" EL DEREcHo DE REcLAMAR.

rás pARTES oeseRAN ELABoRAR DENTRo DE vEtNTE ohs xÁerLes posrERtoRES A t-A FECHA DE LA
uteuroRcró¡r, EL FrNreurro DE LA oBRA prJBLrcA A euE sE REFTERE EL ARTrcuLo z rnRcclóru v DEL
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pt]glrcns DEL DrsrRrro FEDERAL.

st pARA esre rÉn¡¡tNo No sE HA pRESENTADo A FtNteutrAR "EL coNTRATIsrA", 'EL óncnno
poTITIco" oeeeRÁ REQUERIR PoR ESCRITo A "EL coNTRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR.
uNA vEz NolFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATrsrA". se reruonA¡'r vETNTE ohs HÁalues PARA QUE
sE pRESENTE y FtNteutrE, TRANScuRRTDo EL plAzo, 'iet óRoexo poLflco" rlxlouttRRA LA oBRA
pt]IgLIcR UNII.ATERALMENTE, DE ACUERDo A LAS MoDALIDADES QUE MARQUE LA LEY DE OBRAS
pr]gLlcas DEL DrsrRrro FEDERAL EN su anrfculo sz.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

cuANDo poR cuALeutER cAUSA No tMpurABLE A ,,EL coNTRATrsrA", LE FUERE tMPostBLE n Esre
LLEVAR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pLAzo ESTTpULADo EN LA clÁusuu TERcERA DEL
pRESENTE coNTRATo, sot-lclrnnA 9r9RTUNAMENTE y poR ESCRtro t¡ pRónnoQA ouE CONSIDERE
NEcESARIA, ExpRESANDo Los Molvos EN euE ApoyA su soLtclruD, "EL óncaxo PoLíTlco"
ResoIveRA SoBRE LA JUSTIFIcAcIÓru y PRoCEDENCIA DE LA PRÓNNOCR EN SU CASO.

SI LoS TRABAJos No PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
tMpuTABLES A ,,EL bbñrmiisrÁ,',-É-sÍr'io-o-nA sor-rcrrnn lR[¿slEN pnóRnoon, peno senÁ
oprATlvo PARA "EL óRce¡¡o PoLfTtco" coNCEDERLA o NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, POONA EXIGIR A ..EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE CONCLUYAN
RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFO ESTABLECIDO

onA¡r ltrvRRLAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FU

A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE DE OBRAS
púel¡crs DEL DtsrRtro FEDERAL, oBSERvANDo Lo EsrABLECIDO EN DE LAS
pOúr¡ClS ADMIN¡STRATIvAS BAsES Y LINEAMIENTo EN MATER¡A DE OBRA

NOVENA.. DE I.A PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUB

oRoexANoOLE QUE ADOPTE LAS
oPoRTUNAMENTE, O AICN POORA I

eH n ctáusul-r oÉcltrlA cuARTA.

CONFERENCIAS O DE CUALOUIER OTRA FORMA,
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN
óRomo poLlTtco", ToDA vEz QUE Los DATos Y

LOS DATOS Y RESU
I.AAUTORIZACIÓN EXP
RESULTADOS QUE SE

D(cLUSIVA DE ESTA II¡MIrIR.
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REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

fEL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL) NECESARIOS
pARA l-A r¡ecucrór.r DE Los TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, ASf coMo, A INSTALAR
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
RESpoNSABLE pERMANENTE stENDo ESTE Él c. r.roeL srLvA MARTINEZ coN PRoFEstótl oE
tNGENtERo AReutrEcro, coN cEDULA pRoFEStoNAl- r,lt]¡¡eno 6723si9, QUIEN sERA su
REPRESENTAruTE TEc¡IIco, EL CUAL TIENE PoDER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN

ToDo Lo RELATtvo AL cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo. "et óncrruo potlnco" sE RESERVA EL

DEREoHo DE su RcrprRcró¡.1, EL cuAL poonÁ EJERcER EN cUALQUIER TlEMPo.

oÉc¡rr¡l pRtMERA.- RESpoNSABtLtDAD DE "EL coNTRATlsrA".

,lEt coxTRtrtsrA", sE oBLtGA A REALIZAR Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo
coNFoRME A LoS TERUI¡¡os ESTABLECIDoS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS APROBADOS Y

I.AS NoRMAS DE coNSTRuccIÓT.I DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. QUE LA

EJEiüó]én'bE-olCnos TRABAJos se ereCrúe¡¡ Á u rorAL sRrsrecclóN DE "EL óncrno
POLÍTIGO", ASI COMO, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y OMISIONES O

MALA CALIDAD DE LoS MISMos Y RESPoNDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA

o NEGLTGENCTA DE su pARTE LLEGUEN A cAUSAR r "eu ónct¡¡o poufr¡co" o A TERCEROS EN Los
rÉRul¡ros DEL coNTRATo RESpEcIVo y DEL cóDrco crvtL DEL DlsrRlro fEDERAL, EN cuYo cASo
se rrÁnN erecrvn m pÓuze DE RESPoNSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA OIÑOS A TERCEROS EN SUS

PERsoNAs Y/o B¡ENES, oRnRNfln oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO

LN ONNN¡IrIN OE OCTTCTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS,

HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE tcUAL FoRMA sE oBLtcA A cuMpLtR, coN LAS DtsPostctoNEs DE LA LEY DE OBRAS pÚaLtcns oel
DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y OEUAS

DrsposrcroNES LEGALES, rÉcNlcns Y ADMI Nl srRATlvAs APLIcABLES.

AStMtsMo, sE oBucA,,EL coNTRATlsrA" A No cEDER A TERCERAS PERSONAS, rfstcns o MORALES'

sus DERECHos y oBLtGActoNES DERIvADAS DE ESTE coNTRATo Y sus ANExos, nsf coMo, Los
DERECHos DE coBRo soBRE LAS ESTtMActoNES poR TRABAJo§ EJ.EcurADos QUE AMPARA ESTE

coNTRATo slr.¡ pnevñn-piófncrON-rxpnesn v poR ESCRtro DE "EL ónclno PoLiTlco".

"EL coNTRATlsTA" AcEpTA eUE EL CoNTRATo Y SUS ANExoS DE oBRA, nsl cotvlo, m altAconR or
OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES' DE

AcuERDo e lo esrnñiEtioótñ I ÁÁitculo ¿0, rnncc¡óN xt DE LA LEY DE oBRAS puaucRs oel
DISTRITO FEDERAL.

oÉclmt SEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES.

..EL CONTRATISTA" COMO PATRÓ¡¡ DEL PERSONAL QUE LOS TRABAJOS

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EI ÚruICO RESPONSABLE DE ES DERIVADAS

DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OCT'¡AS ORDENAMIENTOS EN MA RIDAD

SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

DE IáSPOR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE

RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA
poilnco", eru neuctóN coN Los TRABAJoS DE oBRA.DERlvADos
LTBERANDo DE ToDA RESPoNSABILIDAD A "EL Óneluo poulrlco".

DE'EL

oÉctml TERcERA.- pENAs coNvENctoNALEs Y sANcloNEs.

CON FUN

10 de 16

DEL

Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

-{



ffi
AD/DGODUIOO7I16

:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMI]N ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CoNVENCIoNALES:

SI "EL CONTRATISTA', NO INICIA LA OBRA EN LOS TERMINOS SEÑALADoS EN CLAUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMo, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DE o.2o% PoR
CADA DfA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDoSE SoBRE EL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo, LA
CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA o VARIAS ÓRoErues oE
TRABAJO REI.ACIONADAS CON EL ALCANCE rÉcruIco DE SU coNTRATo, u snNcIÓt.¡ senÁ pon eI
IMPORTE TOTAL DE I.A GARA¡ITÍI COruSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A TA FIANZA DE CUMPLIMIENTo.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASf EJECUTADOS SE TE¡¡ORA POR NO
EJEcurADos, srN RetRIgucróN ALcuNA, EN cuyo cAso "EL óncn¡ro poLfTtco" oRDENARA LA
REPRNRCIÓN O REPOSICIÓru IruN¡CONTA CON CARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REpRESENTE DEBERA sER cuBtERTo poR EsrE, DEJANDo A sALVo Los DEREcHoS DE "er óncnno
POilT¡CO" PARA.EXIGIR EL PAGo DE LAS cRÑIoRoes No cUBIERTAS, UNA VEz QUE SE HAGAN
EFEcTIVAS I.AS GARANTÍRs co¡Isrrul DAs.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO CON
I-e LEY DE oBRAS pt]Isl-Icns DEL DISTRITo FEDERAL Y sU REGLAMENTo APLIcABLE O DERIVADOS DE
tNcuMpLtMtENTo DEL nRESENTE coNTRATo, oeseRÁ nAGAR, eoEuÁs, GASToS FtNANctERos
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLEC¡DA EN LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL,
EN LoS cASoS oE pnÓRRoGA PARA EL PAGo oe cREo oS FIScALES. DIcHOS GASTOS SE
CALCUIáRAN PoR oIRs TRTunRLES DESDE LA FECHA DE PAGo HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFEcIvAMENTE l-AS cANTTDADES A Drspostctóru oe "¡t óncmro porllco".

LA RESIDENcIA DE oBRA DE ..EL ÓRGANo poIíIco" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS

AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO ESTIMADOS
sroúru sEA EL cASo, st HUBo pAcos ADELANTADos poR EL Mor¡vo ANTERIoR, se RerEruonAN Los
MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE SE EJECUTEN,
APLIcANDo UNA PENALIzRcIÓ¡I secÚru Lo SEÑALA eI RnflCUTO SS PARMTO SEGUNDO DE LA LEY DE

oBRAS pIIsLIcns DEL DISTRITo FEDERAL. LoS TRABAJOS QUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO NO

HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGe¡¡o poÚr¡co" venIrIcRRA penlÓoIcRIvIENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo se esTAru EJECUTANDo PoR .,EL CoNTRATISTA'' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE

OBRA COMPROMETIDO Y Sf COTr¡O CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓ¡¡ SE OBSERVA QUE EL IMPORTE

DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR
"eu óRclxo poilr¡co"

eru rÉn¡¡rruos ABSoLUToS, QUE EL IMPoRTE DE Lo
oue oeeló EJECUTARSE, nere¡¡oRA EL 2.00o/o DE LA DIFERENcIA DE DlcHos
IMPORTES EN LAS ESTIMACION ES DEL PERIODO DE LA ESA MES SE NNNA t¡

PONDIENTES A LOSVCRITICaCIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGRECNNAru LOS IMP
ADEI-ANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A.LA EVALUAC fO ANTERIOR.

lcDMX

NO SE CnTCEUNAN LAS CANTIDADES QUE POR
RpucANootRS A "EL coNTRATtsrA" coMo sa¡¡clóH.

CIUDAD DE mÉxco DEITGAOON^L 20lt .20tc

EsrE pRocEDtMtENTo se apucnnA HASTA el rÉnu¡No oet
CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS
pE I-A OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PE
NATURAL DE ATRASO, cnICuI.AI.IOOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE

Rereructót¡

Delegación Alvaro Obregón
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SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO
RECEPCIÓN. SE LE DESCONTARA UN IMPORTE EQUIVALENTE
'EL óRGANó pollnco" TUVTERA QUE PAGAR EL RETlRo, sE

'el óncltto poilnco" TUVIERA QUE PAGAR MAs EL 25.00o/o.

Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano
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A 0.60%
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NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO QUE GORRESPONDA POR LA
EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE REINICIO DE
LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE
EJECUTAR y LA REcoNTRATActóN DEL NUEVo coNTRATtsrA. sr LA FtANzA DE GARANTfR peRR el
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA PENALIZACIÓN, "EL
coNTRATIsrA" sE oBLtGA A cuBRrR LA DtFERENctA A "EL ónceNo porfrco" MEDTANTE CHEQUE
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE
FINANZAS/TESORERÍA DEL G. D. F.

i

"EL coNTRATISTA" DEBERA pneseruTAR LAS ESTIMAcIoNES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE
FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL DEL 2.OO%

REspEcro AL MoNTo rorAl DE LA ESTTMAcTóN, y sE ApLTcARA poR cADA pERtoDo QUE "EL
coI.¡TRATISTA" oMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

l

AStMtsMo, EN cASo DE euE ,,EL óRGANo poLfTtco" DECTDA LA coNTRATAcIóN DE suPERVlslÓN
EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo Iá VIGILANcIA Y EJEcUCIÓT.¡ CONRCCTA DE LOS TRABAJOS OBJETO
OCT PNC§EruTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA? NO CONCLUYA LA OBRA
PoR cAUsAS IMPUTABLES n EI, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO INCREMENTE LOS COSTOS DE

SUPERVISIÓN EXTERNA, LoS MISMoS SERAN TRASIáDADOS A ..EL CONTRATISTA" COMO PENA

CONVENCIONAL.

cUANDo "EL coNTRATISTA" INcURRA EN LA EJECUcIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A I.A CALIDAD

DE Los rRABAJos, sE LE tMpoNDRAN SANCToNES ouE col.lstslnÁN EN Lo SIGUIENTE:

pARA 9BRA EJESSTADA DEFTcTENTEMENTE coN RELACTó¡¡ n LA cALIDAD ESTABLECIDA EN EL
pRoyecto, tA supERútstó¡t corusulrRnA coN "EL óncrno PoLlTlco" A EFEcro DE CONSIDERAR,

I.A.PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN, NI PONGA EN

RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE

LE HARAN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE LO

CoMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR PARTE

oe ;e[óCcÁñó pól¡lco,i euE No ES FAcIBLE su pERMANENcIA EN LA oBRA, "EL coNTRATlsrA"
TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPgNERLOS

DE AcuERDo A LAS ESpEctFtcActoNES v Ál--pnoVrcro, pRocEDtENDo "EL óRGANo PoLfTlco" .A
RETENER uN tMpoRTE tcuAL AL ESTIMADo Éón oElr,rollóiOrrl V RETIRo DE MATERIAL DEFICIENTE ¡¡As

EL EeulvALENrE A rtriEñijélt-tóil Á EñrEnn sn-rsrÁóóréN oe "et óncAno potlttco". EN cASo DE

No REALTZAn m oeuiii-róréñ l;it óñénñó póLmCo;ie¡rcn euE HAcERLo, sE LE APLIcARA A "Et
coNTRATtsrA" uN cARGo DE Lo QUE cUESTE tvlÁs eu 25.00%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS DE MATERIAL SOBRANTE

COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROC
MENSUALMENTE, sE te nercxonÁ u¡t

ESo DE LA EJECUCIÓU OC LO CUAL Se veRlrlcnRA
IMPORTE IGUAL A 0.60% DE CORRESPONDIENTE

AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, I REINTEGRANA Eru t¡
ESTIMAoTóN DE cuYo PERloDo sE HAYA HEcHo LA LIMPI UNA VEZ

VERIFICADO.

ENTREGA.
TADO Y SI

SI I.A PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O

ó¡l oe LA oBRA ocAStoNARA ACcIDENTES A TERcERoS
ES coN cosro, ESTE sE TRRSIRoRRA A "EL

DE CONSTRUCCIONES

LA
DE
DE

EJECUCI

A LO SEÑAIáDO EN EL REGIáMENTO
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QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA
PERo sl 'rt óRceto pot-ft¡co"
pelclót¡ DE :'EL coNTRATlsrA".

euEDA ESTABLEoIDo QUE sERA cRusAL DE RESclslÓN DEL

ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUI

Delegación Atvaro obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano
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CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD I.A DOCUMENTACIÓN PARA
EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA ACREEDOR A
UNA SANCTÓN rNrCtAL QUE CORRESPONDERA A DIEZ (r0) DÍAS DE SALARTO MINTMO VTGENTE EN EL
DISTRITO FEDERAL, ACUMUI.ANDO UN DfA DE SAIáRIO MINIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL POR
CADA DIA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA I.A FECHA EN QUE CUMPLA CON LO SOLICITADO.

:

Iá APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARAN EN APEGO AL ARTICULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN I.A SECCIÓN 4 DE IáS POLITICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LTNEAM¡ENTOS EN MATERIA DE OBRA PI]BLICA.

DÉcrMA cuARTA.. suspENSróN o RESctstóN ADMtNlsrRATtvA DEL coNTRATo.
l,irt óneluo poLfTco" A TRAVEs DE su lruLAR poDRA EN cuALeutER MoMENTo SUSPENDER o

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE

oBRAS ptlBucAs DEL DtsrRtro FEDERAL y ARTfcuLo zl DEL REGI-AMENTo DE LA LEY DE oBRAs
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL CASO

ANTERIoR, "EL ÓRGANo PoLfnco" Lo NoTIFICAnA pOR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EXPONIENDO

LAS RAZoNES euE MolvARoN EsA DEctsró¡r y Esre ¡¡nrulrESTARA Lo QUE A su DERECHO

CoNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE DtEz DÍAS HABILES A PARTTR DE LA FEcHA EN QUE RECIBA.LA

, ñóiiiñAiio¡r;L'i 6ncrñó ñiil-Éióó; neso-[venl Lo pRocEDENTE EN uN pLAzo DE QUINcE DIAS

HABILES SIGUIENTES A I.A FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL CONTRATISTA".

cUANDo sE DETERMINE LA SUsPENSIÓN DE LoS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CON.TRATO POR CAUSA

No rMpurABLE A "EL coNTRATrsrA", "EL iinéÁño poifir-có'; DE AcuERDo et enrlculo zz pÁnmro
cuARTo DE LA LeybloeRAs púallcns DEL DtsrRtro FEDERAL v lnrfculo 7l DEL REGLAMENTO

DE l-A LEy DE oBRAs púBLlcAS DEL DtsrRtTo FEDERAL, PAGARA A soLlclruD DE "EL coNTRATlsrA"
LoS TRABAJoS EJECUTADoS,.ASf coMo, LoS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN

RAZoNABLES Y PLENAMENTÉ CoMPRoBADoS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL

PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE REScrsróN PoR cAUSAS lMpUTABLES A "EL coNTRATlsrA", "EL ÓRolt'lo PoLfTlco"
pnoceoenA A HACER EFECTIVAS TRS CERRruTIRS y sE ABSTeToRA DE cuBRlR Los IMPoRTES

RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AIJN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO Que oCgERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OINS HAEILES

SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICAC róN DE LA DETERMtNActÓru oe ¡-n nesctsró¡t. EN DlcHo

FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE Los TRABAJoS nÚru ruo EJEcurADos, esl couo,
LO RELATIVO A Iá RECUPCNNCIÓI.¡ DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LE HAYAN SIDO

ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILI DADES QUE PUDIERAN EXISTIR Y

EN TODO LO REIáTIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ¡nrfculos 2t DE A r-ei oe oBRAs púsuces oel
DTSTRITO FEDERAL;7I Y DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE DISTRITO FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IM t¡uRclÓtt DE LOS

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA " poDRA oPTAR PoR No EJEC SUPUESTO, SI OPTA

PoR LA tEnulruectóN ANTIcIPADA DEL CONTRATO, OEEERA ESCRITO A "EL

óncrruo potltlco", QUIEN.DETERM rNnnA Lo coNDUcENTE olns HAstLes
RA ruecesRRto.SIGUIENTES A 1.A PRES eurnCIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN

DIENTE,DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
NO CONTESTA EN DICHO PIfrO

CUMPLIM IENTO DE I.AS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL
DICHA NCSCISIÓN SERA IruOEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE

IDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVI STAS EN DICHO
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DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS
METoDoLocfn our IENE ESTABLEcTDA "el Ónonuo
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"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLhCO'' EN UN PLAZO DE. DIEZ
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGI.AMENTo DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL D¡STRITO
FEDERAL, LAS POLIT|CAS ADMIN|STRATIVAS, BASES Y LTNEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA
Y DEMAS DISPOSIGIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASf COMO, EL INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPUI.AN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓNEE¡¡O
POLÍTICO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES
coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN EL PRESENTE CoNTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QUINTA.. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANo PoLfflco" PoDRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
coNTRATADos EN CUALQUIER MoMENTo PoR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DEcIMA SExTA..INTERPRETAcIÓN Y cUMPLIMIENTo DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

EN CASo DE PoSIBLES CoNTRoVERSIAS DERIVADAS DE I.A APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE LO

PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE LAS

CLAUSUIáS QUE INTEGRAN EL PREsENTE INSTRUMENTO, A LOS. TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,

PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 1O PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY

DEb-lRA§ Fúelñas DEL DtsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS PtlBUcAs DEL

DtsTRITo FEDERAL, coNFoRME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 8 DE I.AS POLíTICAS

ADMtNlsrRATtvAS, áeses y LINEAMIENTos EN MATERTA DE oBRA PúBLtcA Y PoR LAS DEMAS

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DECIMA SEPTIMA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE

PACTADOS QUE, A JUICIO DE ..EL ÓNCIHO POLITICO', RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓru OU
EL LIBRO DE BITACORA.

SOLICITUD POR

ESCRITO, Iá CUAL SE ASENTARA EN

EL PAGO DE tAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE'EL CONCEPTOS
BASE EN LA

DE LAS MISMAS, PUD¡ENDO EFECTUARSE CON CARGO AL
DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO
OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENI

,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA'

E

ESTIPULADOS EN
ónca¡¡o PoLlTtco"

A) Sr EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL
ORDENAR A "EL CONTRATISTA' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE

QUE

SE
o

VIGI
RAMA

SY

PRECIOS."
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coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EL LA sEcclóru ts v secclÓH zz
BASES Y L¡NEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DEcTMA NovENA.- DEDUccroNes especlncas.

'et ónoano poúlco" oescot¡tenA A "EL coNTRATlsrA" PoR oADA
SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS Y EL O.2O 7O PARA EL INSTITUTO DE CAPACITAC]
CONSTRUCCIÓN, ESTA TJITIUN OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA
snlenruceuctóN poR EScRtro eREVTAMENTE A LA FTRMA DEL PRESENTE

Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano
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q) sl PARA ESJOS TRABAJOS NO EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UN|TAR|OS EN EL CONTRATO y "EL
ORGANO POLITICO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS RruAUSIS DE LoS PRECIoS YA ESTABLECIDoS EN EL CoNTRATo,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVoS, coN LA INTERVENoIÓru oe "EL CoNTRATISTA,, Y ÉSTE
ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

ó) st No FUERA posrBLE DETERMTNAR Los NUEVos pREcros uNrrARros EN LA FoRMA ESTABLEcTDA
EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, ..EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTo DE .EL ÓRcaNo
POLÍTCO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRo DE BITACoRA, SoMETERA A SU
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIoS, Rco¡¡peÑRoos DE SUS RESPECTIVoS ANALISIS,
EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA Iá DETERMINAcIÓN DE LoS PRECIoS UNITARIoS
ESTABLEcIDoS EN EL coNTRATo, DEBIENDo "EL ónce¡¡o polhco" RESoLVER AL RESpEcro. sr
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
CONFORME A DICHOS PRECIoS UNITARIoS, SUJETANDoSE PARA SU PAGo A Lo DISPUESTo EN LA
CLAUSUI.A SEPrtMA.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓru OC
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES'' A UN ACUERDO
RESPECTO A LoS CITADoS PREcIoS, .eT ÓnoI¡,Io polflIco" PoDRA oRDENAR I.A EJEcUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVNCIÓN
DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS QUE
EMITE LA coORDINncIÓru TEcruIcn DE Iá SEcRETARIA DE oBRAS Y SERVIcIoS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE Iá VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PI-AZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTTCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DtsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EN rá sEccróN 9 DE l-As potfrlces
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

oÉcrtrlrl ocrAVA.- AJUSTE DE cosros.

LAS PARTES ACUERDAN TR RevIsIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE

oáoeñ ecoruor,¡lCo euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUccróru oe Los cosros se RenuznRA
coMo Lo tNDtcA rl aRrfcuto 53 y s4 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsrRlro FEDERAL Y

ARTIcULo 65 DEL REGLAIIIENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚELICAS DEL DISTRITO FEDERAL. PARA EL

EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS U

CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.
DIENTES A LOS

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA
REALIZARAN EN TERMINOS DEL ARTTCULO 54 DE LA LEY DE

CONTRATO, SE
FEDERAL,
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LO FIRMAN AL CALCE Y AL
DE 2016.

PARA I.A INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESÍIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A 1.A

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS.TRIBUNALES OUE CoRRESPoNDAN coN RESIDENCIA EN EL
DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, IIEL CONTRATISTA'" RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
ASIMISMO, IáS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN OE LN ICY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A I-A LEY QUE LO RIGE.

GOBTERNO DET.EGACTOñ,A| ml 6 ' 
'flt 

C

AD/DGODU/OO7I16

VIGESIMA.. SUPERVISIÓN.

"EL ÓRGANO POLITICO', TENDRA I.A FACULTAD DE VERIFIcAR EN cUALQUIER MoMENTo QUE LoS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE OBRA,
DE NO SER ASf, "EL ÓRGANo PoLITIco" PoDRA RESCINDIR EL coNTRATo o EXIGIRA A ..EL

CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN,AMBOS CASOS, ESTE TJLTIMO SERA RESPONSABLE DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PoR SU INcUMPLIMIENTo CAUSE A ..EL ÓRGANo PoLfTIco',.

VTGESIMA PRIMERA.. JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL coNTR.ATo.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE
VIO INFLUENCIADA POR NINGIJN VICIO O ERROR QUE P
LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE

CARLO EN TODO O EN PARTE, POR

MARGEN EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., A LOS 06

rEL TISTA"
,)

ING.
RECTOR NERAL DE OBRAS Y R

URBANO

N
FUERZA

MES DE
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